
Año dCiW.
Precios dç suscripción

Marte 2 de Abril Rñiuero 40.

En la Capital: 
r^ir un mes. , . 2 ptes. 

» tres meses. 5’50 >
» seis meses. 10’50 >
> un año, . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Per un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
húmeros sue’tos, 25 cénti-

DBcr de peseta ci da un©.
KJ pago de la suscripción es 

adelantado.

Bektín dSctal
de ia ireilsda de

Precios de Inserción

Los edictos y ommoios ofi
ciales y particulares que sea» 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el númer© 
de inserciones no llegue á dieu, 
si excede do dicho númer© re
girá la tarifa siguiente:

PesetM par 11» ea
Por 10 días seguido®. , 0’1® 

» 15 id. id. . . . O’OÍ
> 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pa- 

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona qa© 
respondadel pago cala Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á i©8 veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere ©tra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
asercióí de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.* del Código Civil), i

SE PUBLICA
LOS ÜÉARTES, JUEVES Y SÁBADOS

.Frfôffiïqsee© eeBeertaâ©

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

ie» ï=M.32î S a; 30 333 XM'C3 X
BEL

S, M. el Rey Don Alfonso Xííl 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y .Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su iníportante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 27 de Marzo).

-------------------.«.««a*- -------------------

Ministerio de la Goberaación

Subsecretaría
SECCIÓN DE POLÍTICA

Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Celedonio Sán
chez contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró 
válida la proclamación de candi
datos y Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo del 
pueblo de Matute, con arreglo al 
artículo 29 de la ley Electoral:

Resultando que D. Celedonio 
Sánchez reclamó contra la vali
dez de la proclamación de Con
cejales, fundándose en que la Jun
ta municipal del Censo no admi
tió su propuesta hecha por los ex- 
ConcejalesD. León Ruidíazydon 
Enrique Francisco, bajo el pre
texto de que los proponentes no 
habían justificado su calidad de 
ex-Concejales:

Resultando, que la Junta ad
mitió soló tres propuestas de las 
cuatro que se presentaron, deses
timando la del recurrente por no 
acreditar su carácter de ex-Con
cejales los que le proponían, se
gún aparece del acta, haciendo 
la proclamación de los tres can
didatos admitidos, aplicando el ar
tículo 29 de la ley Electoral:

Resultando, que los Concejales 
proclamados contestan la recla
mación manifestando que el re
currente D. Celedonio Sánchez 
no presentó los documentos de su 
propue.«ta ante la Junta munici
pal, haciéndolo los ex-Concejales 
que lo proponían y que por esta 
razón no lo admitió la Junta por 

faltarse á lo dispuesto en el ar
tículo 26 de la ley:

Resultando, que esa Comisión 
provincial acordó por mayoría 
declarar válida la referida pro
clamación:

Considerando, que es requisito 
esencial que los que desean ser 
proclamados Candidatos lo soli
citen ante la Junta y que presen
ten sus propuestas asistiendo al 
acto de la proclamación por sí ó 
por mediación de apoderado en 
forma conforme determinan ios 
artículos 24 y 26 de la ley Electo
ral, y como en este caso no se 
justifica que el recurrente solici
tase su proclamación de la Junta 
ni se personara por sí ó por me
diación de apoderado en el acto 
mismo de la proclamación, hay 
que reconocer, ateniéndose á los 
preceptos de la ley, que fué ajus
tado á la misma el acuerdo de ia 
Junta municipal del Censo de no 
admitir su propuesta; S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
desestimar el recurso y confir
mando el fallo de esa Comisión 
provincial declarar válida la pro
clamación de Concejales hecha 
por la Junta municipal del Censo 
con arreglo al artículo 29 de la 
ley Electoral en el Ayuntamiento 
de Matute.

I9e Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución del 
expediente.

Dios guarde á V. S. mucho.s 
años.—Madrid, 16 de Marzo de 
1918.

BAHAMONDE

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño.

---------------------- IWXI» —----------------------

GOBIERNO^ CIVIL
ANUNCIOS

520
Vista la comunicación de la 

1.^ División técnica y administra
tiva de ferrocarriles del Norte, 
de fecha 6 de Noviembre último, 
en que propone se imponga á la 
Compañía de Ferrocarrile.s de 
igual título, la multa de 250 pe
setas, por las causa.s que raotiva- 

: ron el atropello de un carro en 
el paso á nivel del kilómetro 

i 39‘3ó0 de la línea de Castejón á 
■ Bilbao, el día 7 de Septiembre del 

año próximo pasado.

J Vistos los informes de la Co- 
= misión de la Exema. Diputación 
i provincial y de la Sección de 
■ Obras Públicas; he resuelto con 
í fecha 27 del corriente mes, con- 
f firmar la propuesta déla División 
j dicha, é imponerá Incitada Com- 
¡ pañía la multa de 250 pesetas.
1 Lo que se hace público por me- 
i dio de este periódico oficial para 
5 general conocimiento, en virtud 
5 de lo que preceptúa 'a Real orden 
I de 8 de Junio último.
5 Logroño, 27 de Marzo de 1918.
i E! Q«barnad0r,
i «Fosé Bonoi
i 540
I Recibidas las obras de aéopios 
i de piedra machacada para con- 
I servación del firme, incluso su 
j empleo, en los kilómetros 258 al 
! 280 de la carretera de Soria á Lo- 
1 groño, ejecutadas por el contra- 
I tista D. Fermín Jiménez Sáenz, y 
5 á fin de que pueda retirar la fian- 
Ï za que tiene constituida para res- 
I ponder de la contrata, á tenor de 
í lo prevenido en la Real orden de 
I 3 de Agosto de 1910, modificando 
I el artículo 65 del pliego de condi- 
1 ciones generales para la contra- 
? tación de las obras públicas, or- 
I deno á los Sres. Alcaldes de San 
j Andrés, Pajares, Lumbreras, Vi- 
I lloslada, Villanueva y Ortigosa 
I en cuyos terminos municipales se 
I ejecutáronlas obras, que remitan 
I á la Jefatura de Obras públicas 
I de esta provincia las reclamacio- 
1 nes que les hayan sido presenta- 
I das, ó las que se presenten contra 
Î el citado contratista, en el impro- 
I rrogable plazo de treinta días, á 
j contar desde la inserción de este 
I anuncio en el Boletín Oficial, á 
I cuya terminación, de no ser en

viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 30 de Marzo de 1918.
El Gobernador, 

«Fosé Bono.

1 Adimnístracién Froíiiicial
I JUNTA PROVINCIAL

I CKIWSO BIíKCTORAIj

j En la sesión celebrada por la 
I expresada Junta en el día de ayer 

para la proclamación de candi

datos en la elección parcial de un 
Diputado provincial por el Dis
trito de (2alahorra-Alfaro, fué 
proclamado como tal candidato 
D. Victorio Belsué San Martín.

Por virtud de dicha proclama
ción y de haber sido en igual nú
mero que los llamados á ser ele
gidos, dicha Junta, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 29 de 
la ley Electoral declarado de apli
cación para estas elecciones por 
Real decreto de 9 de Septiembre 
de 1909, proclamó definitivamen
te elegido Diputado provincial 
por el mencionado Distrito al ex
presado D. Victorio Belsué San 
Martín.

Y á fin de que los electores y 
las Mesas sepan que no habrá vo
tación en el IDistrito electoral de 
Calahorra-Alfaro, se publica ea 
este Boletín Oficial.

Logroño, 1.® de Abril de 1918. 
—El Presidente, Isidoro Coloma.
—El Secretario, Benigno Macua.

-------------- IMI --------------

belegac ón Hacienda

’ CLASES pasivas
529

Los pensionistas que tienen con
signado el pago de sus haberes ea 
la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, pueden presentarse á 
percibir la mensualidad corriente 
en los días y por el orden que á 
continuación se expresan, de nue
ve y media de la mañana á doce 
y media de la tarde.

Dial.^de Abril de 191^
Montepío Militar.

Día 2
Montepío Civil, jubilados y 

pensiones remuneratorias.
Día 3

Retirados de Guerra y Cruces 
pensionadas.

Día 4
Todas las nóminas.

Día 5
Retenciones.
Logroño, 27 de Marzo de 1918. 

"ElDelegado de Hacienda, San
tiago de Herreras.

—------------ «■<©> «tw»--------------
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Tesorería de Hacienda

RECAUDACIÓN ORDINARIA.—C^Híribuciétí
Pueblo de Alfaro

Rústica

395
. de los recibos correspondientes al cuarto trimestre de
1^10 que se supone tueron destruidos por el incendio ocurrido en el

oficina Recaudatoria de la zona de Caiahórra-
Alfaro, el dfa 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder-
se a la reconstuución de ios mismos, según dispone el artículo 154 de
Ja Instrucción de 26 de Abril de 19(X), se publica en este oeriódico
onciai, a nn ne que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte-
resados y si éstos se consideran solventes ñor haber satisfecho sus 
descuDiertos, puedan justificarlo presentando ios recibos en esta Te-
soreria en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á 
ía publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización
para llevar a efecto la extensión de nuevos recibos á fin de procedar 
á su realización.

Gwîitinnucià» (1)

NUMERO
IMPORTE

Pesetas Céats.

de 
eri en NOMBRE Y APELLIDOS 0E LOS CONTRIBUYENTES

2274 Sr. Marqués de Alcañices 1281 642275
2276

D.^ María Aliaga B. 
Don Carmelo Arellano 4 45

1 90
3 262279 D.^ Martina Arellano

2283 Don Vicente Arellano 2 962285 » Félix Arteta 384 412286 D.* Juana Ascarza 30 972288 Don Miguel Ayala 2 502289 Sociedad Baños de Fitero 4 352291 Don Juan Teodoro Bonel 63 462292 » León Bonel 3 142295 » Camilo Castilla 247 892298 » Basilio Casuso 2 77
2 552801 » Pablo Diez A.

2302 » Cayo Escudero 49 732305 » Antonio Fernández Navarrete 220 332307 * Casimiro Francés 26 642308 » Domingo Francés Enrique 26 542309 * Estanislao Fraile 2 9Í 12310 » José Garbayo 15 722312 » Cecilio García 40 602316 » Doroteo González 1 622317 p.^ Engracia González 116 502318 Don Pablo González 13 462319 » León Guallat 11 932320 • Agapito Heredia 21 86 12321 » Melitón Hernández 3 iO 12322 » Román Hernández 4 25 I2323 » Juan Felipe Hijón 3 01 12325 » Felipe Yanguas 2 17 12327 D.® Vicenta Jacoisti 15 21 12328 Don Felipe Jiménez 4 53 12330 » Juan Jiménez 7 81 12332 * Serapio Jiménez 3 Ô9 12333 » Sinforiano Jiménez 3 Ól I2338 » Manuel Larrea’ 5 áñ 12344 » Francisco Mancebo 1 99 12345 • » Jerónimo Marco 153|2346 D.^ Aurea Marín 7 25 12349 Don Pablo Mateo 2 54 12354 » Eulogio Mesanza 7 65 i2355 D.® Josefa Montenegro 2 68 12361 Don Bernardino Moreno 1 76 i2363 * Máximo Muñoz 2 03 12364 * Calixto Navarro 7 45 12366 * Juan León y D.^ María Olave 18 49 12367 » Alej'andro Orovio 157 19 12369
2373

* Máximo Pascual de Quinto
» Manuel Rodrigo

93 02 I
9 89 i2374 » Joaquín Romano 5 42 12376 * Antonio Romeo 2 59 12377 Sira. Viuda de Manuel Ruiz 21 26 i2378 r)on Alanuel Sanz Nager 188 09 12380 r).* Dolores Sesma 35 88 i2381 E)on Jorge Sesma 1 89 i2382 * Mariano Sesma 1 66 12383 » Pascual Sesma 2 17 12388 E Jacoba Tej’ada 25 72 12392 E>on Luis Vahos 2 122393 C Marcelina Visié 1 89

¿394 IDon Bartolomé Zayas 67 54
(1) Véase el Boletín núm. 34.

NUMERO 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTS

PM«tM C4úU,

Contribución Crbann
1 Don Juan Abenoza 9 303 » Vicente Aguinaga 20 5510 » Román Alcoya 8 Ô312 » Enrique Almazán 4 3714 » Patricio Almazán 2 4015 D.® Dominica Almendáriz 2 9817 Don Matías Almendáriz 3 9818

19
» Antonio Alonso 25 46» Eugenio Alonso 2 722S » Eustasio Alvarez 3 8626 » Florentino Alvarez 3 9227 D.^ Juana Alvarez 3 7929 * Tomasa Alvarez

31 Don Gumersindo Angós 4 6232 » Pedro Angós 2 9733 » Enrique Angulo 2 2234 * Francisco Anoz 5 4435 » Basilio Antón 1 5236 * Manuel Antón 2 2241 » Francisco Arbizu 3 7342 » Herminio Arbizu 3 7345 =» Romualdo Arellano 2 7248 Don Emeteria Arríete 4 3651 » Higinio Ayala 7 4155 Sra. Viuda de Florentino Aznar 4 3758 Don Venancio Aznar 8 7961 » Crisanto Baldero 2 6562 » Román Baldero 2 9763 Tiburcio Baldero 2 78¿5 D.^ Lina Balmaseda 3 2266 » Manuel Balmaseda 6 5867 Don Zacarías Barcelona 4 3768 » Juan Bartolomé 1 5269 D.® Lorenza Bayona 1 9670 Don Manuel María Bayona 2 5371 » Demetrio Bea 2 9772 » Ventura Bea 11 1073 D/ Eusebia Beaumont 12 9075 » María Beaumont Vicente 3 2376 » Melchora Beaumont 8 3977 Don Ciríaco Beguería 3 5479 » Santiago Beguería 16 6380 » Luis Belsué 19 1081 » Victorio Belsué 9 4882 * Blas Bello 5 4483 D.^ Celestina Bello 2 1585 Don Eustasio Bello 2 1588 D.®^ Andrea Bermej'o 3 4890 Don Nicolás Bermej’o 3 4891 » Pedro Bermejo ó 3993 » Teodoro Bermejo 4 3794 » Vicente Bermejo 3 4295 » Manuel Blázquez G. 2 5397 D.^ Carmen Bretón 5 1399
101

Don Javier Bretón 97 72Curato del Burgo 7 58105 Don Pablo Calavia 4 93108 » Hilario Calvo 2 59lio » Lucio Calvo 5 31111 D.^ Luisa Calvo Val 8 04112 Don Manuel Calvo Casas 13 57116 D.® Pilar Calvo Torres 1 58117 Don Zoilo Calvo Martínez 5 42118 1D.® Patricia Caparroso 2121 1Don Gregorio Carbonell Sola 2 22124 ID.® Bernarda Carra 1 70126 ¡Don Eusebio Carra 2 22127 » Ignacio Carra Castillo 8 85128 » losé Carra Varea 1 71131 » Robustiano Carra 9 86138 » Basilio Casas Conde 3 17139 » Francisco Casas P. 3 35143 » Miguel Casas 12 12146 r).® Severina Casas 2 72148 I)on Vicente Casas 1 71149 » Manuel Cascau 4 93151 » Clemente Castillejos 10 941S3 » Julián Castillejos 2 58154 » Andrés Castillo 12 F7157 » GervasioJCastillo 2 09158 » José María Castillo 7 M1S9 » Juan Castillo Martínez 4 05160 » Manuel Castillo Alvarez 7 46161 » Manuel Castillo Iribarren 906
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(Se eontinuardj

NÚMERO
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

IMPORTS

«Mea Pesetas Céuts.

162
163
164
165
169 
ITI
174 
^76
177
17«
179
180
181
185
186
187 
18«
189
190
192
196
198
200
201
203
204
206
207
209
210
211
213
215
216
217
219
220
221
223
224
226
230
231
233
234
236
239
240
241
242
244
245
247
2Ô0
251
2S3 
25Ô
257
268
259
260
261
262
263
264
269
270
274
275
277
278
279
281
283
286 
28r
289
290
291
292
293
294
295
296
297

Jon Miguel Castillo Llórente
» Román Castillo Iribarren
» Vicente Castillo 

L).^ Visitación Castillo 
Don Eusebio Conde

» Francisco Conde Malumbres (menor)
> Julián Conde

Convento de la Concepción 
Don Leoncio Cordón

» Santiago Cordón
» Alejandro Cristóbal
» Cándido Cristóbal 

D.^ Cándida Cristóbal 
Don Cleto Chavarri

» Nicolás Chavarri
» Paulino Chavarri
» Antonio de Blas
» Pedro de la Torre
» Francisco Delgado
» Faustino Díaz A.
» Manuel Díaz A.
* Pablo Díaz A.
> Amalio Diez
» Antonio Diez
» Daniel Diez
» Roque Diez ¡
» Eugenio Domínguez 

D.^ Petra Domínguez 
Sra. Viuda de Francisco EchagUe 
Don Francisco Echagüe S.

» Joaquín Echagüe S.
» Robustiano Echauz
» Basilio Echegoyen
» Inocencio Eguizábal
» Victoriano Eguizábal 

D.® leñara Eguren 
Don Nicanor Escalona

» Doroteo Fauste
> Manuel Ordoyo Fauste
» Atanasio Fernández 

D.® Benita Fernández 
Don Evaristo Fernández

» Esteban Fernández
> Felipe Fernández
> Félix Fernández Antón
» Justo Fernández Gil
> Manuel Fernández Ecigas
» Meíitón Fernández
» Raimundo Fernández
> Tomás Fernández
» Angel Fraile
» Felipe Fraile
» Atanasio Fraile
» Luis Francés Bayona
> Pablo Francés

D.® Dolores Frías Salazar 
Don Cipriano Galdámez

» Ksteban Galdámez
> Florentino Galdámez Alvarez
» Florentino Galdámez Malumbres
» Francisco Galdámez Fraile
> José Galdámez
» Julián Galdámez
» Lucio Galdámez
> Luis Galdámez
> Andrés García
> Antonio García Fernández 

D.^ Elvira García 
Don Fermín García Jiménez

> Galo García Antón 
D.** Ildefonsa García 
Don Isidoro García 
D.^ Josefa García 
Don Julián García

> Pablo García Jiménez
» Pascual García Jiménez
» Marcos Garijo
> Claudio Garrido
> Andrés Gil Conde

D.* Cádida Gil
> Casimira Gil
> Dorotea Gil

Don Eleuterio Gil
D.® Elisa Gil
Sra. Viuda de Indalecio Gil

5 25
9 60
7 45
8 10
3 48
6 45
1 59
2 22
2 97
6 89
4 11
1 90
1 90
3 92
4 68
1 90

16 57
50 86

2 98
12 27
4 80
3 92

45 50
3 98 
5^2

10 36
7 40
1 71

19 92
10 06
15 05
27 40
3 16
5 76
3 48
1 52

13 28
11 70
2 40
1 64
3 20
1 71
7 39
4 62
2 72
8 22
4 36
2 66
3 72
5 52
2 97
2 98
8 85
7 63
3 22
6 45
4 36

17 26
5 44
6 44 
ó 23
2 99

10 88
14 54
8 10
5 57

32 71
13 83

2 71
2 72

32 37
2 97
4 24
5 69

15 06
5 06 
l 96
2 21
3 36

12 14
7 96 
5 44
8 03
2 60

10 58

Tesorería dç hacienda

522
Eli las relaciones de deudores por re

caudación voluntaria presentadas por 
el Arrendatario de esta provincia refe
rentes á las zonas 2.” de Logroño y To
rrecilla de Cameros, para la liquidación 
del primer trimestre del actual ejerci
cio, lie dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente:

sus respectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la citada Instrucción; en la 
inteligencia de que, si en el término que 
fija el artículo 52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo referido, se 
pasará al apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providencia

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
coriespondicntcs al primer trimestre 
del corriente año, los contribuyentes por 
Rústica, Urbana, Industrial y Utilida
des que expresa la precedente relación, 
en los dos períodos voluntarios de co
branza señalados en los anuncios y edic
tos que se publicaron en el Boletín 
Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo li lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 2fi de 
Abril de 1900, les declaro incursos on 
el recargo de primer grado de apremio, 
consistente en el cinco por ciento sobre

y á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúense los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona respectiva, 
el cual firmará el recibí en la factura 
que queda en esta Tesorería.»

Lo que S3 anuncia en éste periódico 
oficial en cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 51 de la mencionada 
Instrucción, y para conocimiento d© 
los contribuyentes á quienes pueda in
teresar.

Logroño, 27 de Marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, 0. Luis Caba
llero ,

- ------------------------------- -afcSSMSS&k ------

Diputación Provincial
__,  ---------- <»n«aa» -------------------

AÑO DS 1918 mes DE MARZO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Q 
>

C3 
r 
o 02

CONCEPTOS

QAST
OBUIQaT

De 
inmediato 

pago

Pesfftas

o 3
ORI OS

De 
diferible 

pago

Pesetas

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAÍ-

Pesetas

1.®

2.® 1.®

2.° 2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
10.
11.
12.

Administración provincial.
Personal . . •. ' . : ' 

Administración provincial.
Material..........................

Servicios generales.
Obras obligatorias..................
Cargas ...••••• 
Instrucción pública.
Beneficencia.......................
Corrección pública.................
Imprevistos............................
Carreteras...............................
Obras diversas.......................  
Otros gastos............................

Total........................... •

5601 21

2000 »
6121 26
2500 »
8631 23
7887 50

57500 24
5500 »
1000 »
1000 »

20781 09

118522 52

951 60 

» »
» »
» »

250 »
» »
» »
» »

1000 »
» »
» »

4800 »

7001 60

» »

» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
> »

» »
» »
» >

»

6562 81

2000 »
6121 26
2500 »
8881 28
7887 60

57500 24
5500 »
2000 »
1000 »

26681 09

123624 12

T osroño 1 “ de Marzo de 1918.-El Contador de fondos provin- 
ciMes^ Silv¿rio Pardo.-V.» B.°: El Presidente, Ricardo Etcheverna.

Aprobada por la Exema. Comisión provincial en sesión de 18 del 

^Togrofio, 20 de Marzo de 1918.-E1 Vicepresidente, Daniel Men
chaca—P. A., El Secretario accidental, Francisco Loma.

tudelilla
526

Terminados los repartos por 
rústica y urbana, así como el pa
drón de cédulas personales, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días los 

I primeros y quince el padrón, du- 
rante los que podrán presentarse

cuantas reclamaciones crean per
tinentes.

Tudelilla, 23 de Marzo de 1918. 
—El Alcalde. P. A., El Secreta
rio, Adolfo Zabaleta.

MWDONOt

TURRUNCÚN 
524

Confeccionada la cuenta mu
nicipal de 1917, se halla al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por quince días, para
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que pueda examinarse y hacer 
las reclamaciones que se crean 
convenientes.

Turruncún, 25 de Marzo de 
1918.— El Alcalde, Dámaso Gon
zález.

ANGUCIANA

I la santa
j 525
I Fijadas definitivamente las 
I cuentas municipales de esta villa 
; correspondientes al ejercicio del 
i pasado año de 1917, con los docu-

532
Se anuncia vacante el cargo de 

Recaudador y Agente ejecutivo 
para la cobranza de repartos de 
este Ayuntamiento, oon el 5 por 
100 de premio en el período vo
luntario, siendo obligación del 
agraciado el prestar fianza per
sonal ó metálica y tramitar en los 
plazos reglamentarios los expe
dientes de apremio; las solicitu
des á esta Alcaldía en término de 
ocho días.

Anguciana, 25 de Marzo 1918. 
— El Alcalde, Carmelo Lazcauo.

SAJAZARRA

i raentos que las justifican y cénsu- 
I ra del Sr.'Regidor Síndico, se ha- 
I lian de manifiesto en la Secretaría 
I de este Ayuntamiento, así como 
I la liquidación del presupuesto del 

mismo añpj por espacio de quin
ce días las primeras, y ocho la 
segunda, con el fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos inte
resados tengan por conveniente 
hacerlo y presentar las reclama
Clones que crean oportunas; ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

La Santa, 22 de Marzo de 1918.
—El Alcalde, Cosme Solano.

HUÉRCANOS
536

Don Isidoro Morga Vargas, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse á la confección del apén
dice ai amíllaramiento que ha de 
servir de base para la confección 
de los repartimientos de la con
tribución territorial por los con
ceptos de rústica y urbana para 
el próximo año de 1919, los veci
nos y terratenientes de este tér
mino municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
tarán las relaciones de alta y baja 
durante el mes de Abril próximo 
en la Searetaría municipal, rein- 
í^cgradas con un timbre móvil de 
diez céntimos y acompañadas de 
los documentos que acrediten ha
llarse satisfechos los derechos 
reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Huércanos, 26 de Marzo de 1918. 
—Isidoro Morga.

528
Terminados los repartos de 

consumos y de. extraordinarios 
de esta villa, con que hacer efec
tivo el encabezamiento de consu
mos y enjugar el déficit de este i 71 >> —
presupuesto en el año actual, se HyUIliaHl 161110 UC HafO
hallan de manifiesto en la Secre- j ________ ______________ _
t^ía de este Ayuntamiento por J 
término de ocho días, durante los | 
que podrán ser examinados por ¡ 
cuantos contribuyentes se hallen j 
en los mismos comprendidos y f 
presentar las reclamaciones de í

viuda de H. Arza, del comercio 
de esta plaza, cuyos bienes y su 
tasación son los siguientes:

Una viña en el término de Co- 
batilla, jurisdicción de Lapuebla 
de Labarca, de cabida unas vein
tiuna áreas con setecientas cepas; 
linda por N., terreno inculto; Sur 
y O,, camino; E., Félix Viteri; 
tasadas finca y cepas en doscien
tas sete nta y cinco pesetas.

Rrevenci&nes
L® Para tomar parte en la su

basta deberán los licitaderes con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación y exhibir su cédula 
personal.

2 .® No se admitirán posturas 
que por lo menos no cub ran las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .® La finca embargada antes 
mencionada se halla libre de 
cargas.

!
 4. No existen títulos de pro
piedad, por lo que será de cuenta 
del comprador cubrir este re
quisito.

I TI Logroño á treinta dé
J Marzo de mil novecientos die- 
[ ciocho.—Ignacio S. de Tejada.— 
I P. S. M., Santiago Martínez.

agravios á que hubiere lugar.
Sajazarra, 18 de Marzo de 1918. 

—51 Alcalde, Emiliano xÀIvarado.

VENTOSA
530

Debiendo procederse á la for- i 
mación del apéndice al amillara- j 
miento que ha de servir de base i 
para la confección de los repar- 1 
timientos de la contribución te- ] 
rritorial por rústica y urbana 
para el año de 1919, los contribu- j 
yentes que hayan sufrido altera- )

I

ción en sus riquezas, tanto veci- j 
nos como forasteros, presentarán ! 
las declaraciones de alta y baja I 
debidamente reintegradas en la ’ 
Secretaría de este Ayuntamiento, . 
del uno al veinte de Abril próxi- | 
mo, acompañadas de los docu- I 
raentos que acrediten haber satis- j 
fecho los derechos reales, sin cuyo J 
requisito no serán admitidas. i

I

Ventosa, 28 de Marzo de 1918. |
—Eí Alcalde, Angel Castaños. í

ooMeeMM

FUENMAYOR
527

Debiendo procederse á la con- ! 
fección del apéndice al amillara- ’ 
miento que ha de servir de base I 
á la formación de los repartimien- | 
tos de la contribución por rústi
ca, pecuaria y urbana de esta vi
lla para el año de 1919, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del mes de Abril 
próximo, las relaciones de altas y 
bajas, acompañando documento

i 533
I dimisión del que lo desem- 
j peñaba, se halla vacante el cargo 

Pre«(U|iu«sto de Secretario de este Juzgado,
de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga- j cual ha de proveerse con^arreglo 
/icho mcs y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, al Reglamento de 10 de Abril de 

conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones I 1871.
vigentes. I Los aspirantes me remitirán sus

’ solicitudes, en el plazo de quince 
- días, contados desde el siguiente 

al en que se publique este anuncio 
í en el Boletín Oficial, acompa- 
? ñadas de la certificación del acta 

de nacimiento, ó, en su defecto, 
1 de bautismo, certi-
I ficación de buena conducta mo- 
I ral, expedida por el Alcalde de su 
¡ domicilio, y los documentos que 
. acrediten su aptitud para el des

empeño del cargo.
I Pedroso, 27 de Marzo de 1918. 
• municipal, Eugenio
» Nalda.

AÑO DE 1918 MES DE MAREO 
i£hBBaasBBsa¡sss¡333£SiaHaBBBBBaw

Haro, 9 de Marzo de 1918.—El Contador, F. de Palomera.—Vis
to bueno: EI Alcalde, Faustino de Andrés.

Aprobada en sesión del día 15.—El Secretario, Félix Arbaiza.

Capítulos CONCEPTOS

QASTOS 
©BL.1GATOR1OS

GASTOS
voluntariis

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Do 
pago iamo- 

diato

Pesetas

pago dife- 
rible

Pesetas

1.*’ Castos del Ayuntamiento. . 2618 40 269 93 » » 2888 332.® Policía de seguridad. . . . 985 39 309 15 » » 1244 543.® Policía urbana y rural.. . . 2622 79 24 99 16 66 2664 444.® Instrucción puohca.................. 304 06 41 66 66 66 412 385.® Beneficencia............................. 1056 26 249 88 25 > 1331 146.® Obras públicas.......................... 1293 33 » > > » 1293 33
8.®

Corrección pública. . . .
Montes.......................................

»
» »

970 31 15 75 986 06
9.® Cargas y contingente provincial 7856 20 1629 98 250 » 9736 1810. Obras de nueva construcción.. » » 1380 80 » » 1330 8011. Imprevistos.........................   . » » » » 367 04 367 04

sBaaaoBa

Total.......... 16686 43 4826 70 741 11 22254 24

í

í

Administración de Jnsíicia
==BS=SSSSSSBBSSES=SSSSS5^^

Juzgados de 1.® Instan cía

Requisitoria
531

Vitoria Arenzana, Amalio; hi- 
¡ jo de Toribio y de Laureana, na- 
j tural de Calahorra,* soltero, de 
I catorce años, domiciliado en la 
j misma ciudad, procesado por es- 
j tafa, comparecerá en el Juzgado 
j de instrucción de repetida pobla- 

* , uc uc j c^ón en término de diez días para
1918.—El Alcalde, Simeón Her- Í indagado, encargando á las 
náiz. I Autoridades procuren su busca

«oííTMóOí • y captura.

que acredite haber satisfecho ios 
derechos reales á la Hacienda.

Fuenmayor, 26 de Marzo de

ANUNCIOS OnCIAUS
COMUNIDAD DE LABRADORES 

DE 

FUENMAYOR

Calahorra, 16 de Marzo de 1918, 
—Vicente Mora.

Juzgados municipales

T 543 i
Don Ignacio María Sáenz de Te- \ 

6 jada y Gil, Juez municipal de ' 
esta ciudad de Logroño. í 
Hago saber: Que el día veinti- ' 

tres de Abril próximo y hora de 
las doce, tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado la ven- ’ 
ta en pública subasta de los hie- ' 
nes que se describen á continua
ción, embargados á D. Ignacio 
Garrido Córdoba, vecino de La- 
puebla de Labarca, para pago á 
D.® Guillerma Ubis Medrano,

ANUNCIO
535 

Don Mateo Regué Angulo, Pre
sidente del Sindicato de la Co
munidad de Labradores de esta 
villa.
Hago saber: Que terminados 

los repartimientos de la contribu
ción de Guardería rural y rega
dío Iregua de esta villa para el 
año de 1918, quedan expuestos al ' 
público por término de ocho días 
en la oficina de la Comunidad, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos puedan 
examinarlos y presentar por es
crito cuantas reclamaciones crean 
pertinentes á su derecho, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Fuenmayor, 27 de Marzo de 
1918.—Mateo Regué.

Logroño.—Imp. Provincial
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